
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso APREHENSIÓN  
Radicado 05001-40-03-010-2021-01080-00 
Asunto ACEPTA REVOCATORIA, RECONOCE PERSONERÍA 

 

En atención a al escrito presentado por CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS, 
quien funge como Representante legal de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZA SA, quien a su vez es el apoderado de BANCOLOMBIA SA, mediante 
el cual REVOCA el poder a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 

procede esta Judicatura a aceptar dicha revocatoria y en consecuencia a reconocer 
personería a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, portadora de la Tarjeta 

Profesional N°371.970 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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